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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 
CONSTANCIA DE SECRETARIA:  

 

 
Paso a despacho de la señora Juez la demanda EJECUTIVA 
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, instaurada por el BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S. A., frente a MARÍA PATRICIA 
ZAPATA RAMÍREZ, radicada al 2020-00106-00, para el estudio de 
su admisión. Sírvase ordenar.  
 
 
Viterbo, Caldas, 24 de Septiembre de 2020.  
 

 

 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0327/2020 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

           Viterbo, Caldas, Veinticinco (25) de Septiembre de dos mil 

veinte (2020).     

                        

 Se estudia la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA, instaurada por el BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S. A., frente a MARÍA PATRICIA ZAPATA 
RAMÍREZ, radicado al 2020-0010600, así: 

 
HECHOS: 

 
 Se pretende el cobro de varias sumas de dinero, sus 
intereses y las costas que genere el proceso. 
 

SE CONSIDERA: 
 
 Del análisis del libelo y los anexos aportados se 
encuentra: 
 
 1- EL LIBELO. 
 

Examinados los hechos 1 y 5 de la demanda y revisados 
los pagarés aportados y el poder conferido, el número allí 
indicado como identificación de los títulos, no es coincidente. 

 
Lo que deberá aclarar la profesional del derecho en aras 

de garantizar el debido proceso dentro de la actuación, ya que 
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se hace mención a unos pagarés con una identificación 
diferente a los aportados. 
 

Se inadmitirá la demanda en los términos del artículo 90 
del código general del proceso, concediendo cinco días para 
subsanar los defectos encontrados. 
 
 La profesional del derecho podrá actuar en favor de la 
demandante en los términos del poder conferido.    

 
 Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE VITERBO, CALDAS,  
 

DECIDE: 
 

PRIMERO: Inadmite la demanda EJECUTIVA 
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, instaurada por el  BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S. A.,  frente a MARÍA PATRICIA 
ZAPATA RAMÍREZ, radicada al 2020-00106-00, con base en lo 
anotado.  

 
 SEGUNDO: Concede el término de cinco (5) días 

hábiles a la parte actora con el fin de que subsane los defectos 
encontrados. Si no lo hiciere se rechazará su petición. 
 
 TERCERO: La Dra MARÍA RUTH BERNIER REYES, 
con cédula 51.551.529, T. P. 24.204, podrá actuar como 
apoderada de la entidad BANAGRARIO S. A., en los términos 
del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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